
                                                

 

JORNADA DE LA DEMARCACIÓN DE MADRID-ZONA CENTRO 

 

Fecha: Jueves, 18 de junio de 2020. 
Lugar: on-line. 
Horario: 16:00 a 18:00 h. 
Asistencia: Asociados gratuito / Colaborador 30 €. 

 

 

PREPARACIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN ANTE EL TRIBUNAL SUPREMO EN 

MATERIA TRIBUTARIA Y PANORÁMICA GENERAL DE LAS ÚLTIMAS RESOLUCIONES DE 

LA SECCIÓN DE ADMISIÓN DE LA SALA TERCERA 

 

16:00 h. Presentación de la jornada 

 

16:10 h. La preparación del recurso de casación en materia tributaria: algunos consejos 

para aumentar las posibilidades de éxito ante el Tribunal Supremo 

Ponente: Ilmo. Sr. D. Manuel Lucas Durán, Letrado del Gabinete Técnico del Tribunal 

Supremo (área contencioso-administrativa). 

 

16: 30 h. Autos de admisión e inadmisión en materia de imposición autonómica/foral 

y local, así como sobre ITPAJD, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto 

sobre el Patrimonio 

Ponente: Ilmo. Sr. D. José Ramón Aparicio de Lázaro, Letrado del Gabinete Técnico del 

Tribunal Supremo (área contencioso-administrativa). 

 

16:50 h. Autos de admisión e inadmisión en materia de imposición sobre la renta (de 

personas físicas -residentes- y de no residentes) y sobre sociedades. Breve referencia 

a los impuestos especiales y aduaneros 

Ponente: Ilma. Sra. Dª. María Luisa López-Yuste Padial, Letrada del Gabinete Técnico del 

Tribunal Supremo (área contencioso-administrativa). 

 



                                                

 

 

17:10 h. Autos de admisión e inadmisión en materia de IVA, procedimientos 

tributarios y cuestiones del proceso contencioso-administrativo 

Ponente: Ilma. Sra. Dª. Cristina Pérez-Piaya Moreno, Letrada del Gabinete Técnico del 

Tribunal Supremo (área contencioso-administrativa). 

 

17:30 h. Debate 

 

18:00 h. Clausura de la jornada 

 

 

A efectos de organizar el número de plazas y material a enviar es imprescindible inscribirse a la Jornada de forma ON LINE.  

El material se enviará previamente por correo electrónico. No se entregará en papel.  
 
El pago de los derechos de inscripción por los colaboradores de asociados se realizará, en su caso, mediante recibo girado a la  
cuenta del asociado y para el resto de profesionales mediante tarjeta de crédito.  
 
Toda inscripción no anulada 2 días laborables antes del comienzo de la sesión supondrá el pago de la  
Jornada. En el caso de que ésta sea gratuita, el asociado tendrá una penalización de 25€.  
 
Sólo se admitirán las anulaciones que se comuniquen por escrito en el email sedemadrid@aedaf.es 

mailto:sedemadrid@aedaf.es

